
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, solicitud de información 
de los depósitos judiciales proveniente de la parte demandada. 
 
Se deja constancia que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de 
la obligación mediante providencia del 09 de marzo del 2018, con embargo de 
remanentes por cuenta del proceso EJECUTIVO SINGULAR, que adelanta CESAR 
AUGUSTO RODAS BLANDON, contra DANNY JOHAO CUERVO, ante el Juzgado 
Primero Civil Municipal, radicado 2017-00575. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda dieciocho de enero del dos mil veintitrés-. 
 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciocho de enero del dos mil veintitrés-. 
 
Auto Interlocutorio No. 090 

Radicado Nº 666824003002-2016-00117-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
CESAR AUGUSTO RODAS BLANDON vs DANNY JOHAO CUERVO DE 
ANTONIO 
 
 

De conformidad por lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, y por ser 
procedente, se procederá a la conversión de los depósitos judiciales constituidos a 
en la cuenta judicial de este despacho por un total de $15.640.691,03. 
 
Así mismo, se dispondrá la expedición de los oficios de levantamiento de la medida 
cautelar, con la salvedad que la medida quedará vigente para el proceso que se 
tramita ante el Juzgado Primero Civil Municipal de esta localidad bajo el Radicado 
No. 2017-00575, en virtud al embargo de remanentes que surtiera efectos. 
 
Para el efecto, líbrense los oficios correspondientes. 
 
Notifíquese,  
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
Estado No. 07          ** 
Del 19-01-2023 
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